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Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre («Boletín Oficial del
Estado» de 26 de octubre), modificado por el Real Decre-
to 1427/1986, de 13 de junio («Boletín Oficial del Estado»
de 11 de julio),

Este Rectorado, en cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 42 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Univer-
sitaria, y en el Real Decreto 898/1985, de 30 de abril («Boletín
Oficial del Estado» de 19 de junio), ha resuelto nombrar Profesora
titular de Escuela Universitaria en el área de conocimiento de «Fi-
lología Inglesa», adscrita al Departamento de Filología Moderna,
a doña Pilar de la Piedad de Juan González, documento nacional
de identidad número 43.274.887-L, con derecho a los emolumen-
tos que según las disposiciones vigentes le correspondan.

El presente nombramiento surtirá plenos efectos a partir de
su publicación y de la correspondiente toma de posesión por la
interesada.

Contra esta Resolución, que es definitiva en vía administrativa,
cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala
de lo Contencioso del Tribunal Superior de Justicia de Canarias,
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», sin perjuicio de
que pueda presentar recurso de reposición en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente al de su publicación en el «Boletín
Oficial del Estado».

Las Palmas de Gran Canaria, 27 de junio de 2001.—El Rec-
tor, P. D. (Resolución de fecha 17 de noviembre de 1998, «Boletín
Oficial de Canarias» de 25 de enero de 1999), el Vicerrector de
Ordenación Académica y Profesorado, Roberto Sarmiento Rodrí-
guez.

14665 RESOLUCIÓN de 27 de junio de 2001, de la Univer-
sidad de Las Palmas de Gran Canaria, por la que
se nombra a don Rafael Santana Hernández Cate-
drático de Escuela Universitaria del área de conoci-
miento «Didáctica y Organización Escolar».

De conformidad con la propuesta formulada por la Comisión
para juzgar el concurso de acceso número 23 para la provisión
de plaza de Cuerpos Docentes Universitarios, convocado por Reso-
lución de 31 de julio de 2000 («Boletín Oficial del Estado» de
30 de agosto), y habiéndose acreditado por el candidato propuesto
los requisitos establecidos en el apartado 2 del artículo 5 del Real
Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre («Boletín Oficial del
Estado» de 26 de octubre), modificado por el Real Decreto
1427/1986, de 13 de junio («Boletín Oficial del Estado» de 11
de julio),

Este Rectorado, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
42 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria,
y en el Real Decreto 898/1985, de 30 de abril («Boletín Oficial
del Estado» de 19 de junio), ha resuelto nombrar Catedrático de
Escuela Universitaria, en el área de conocimiento «Didáctica y
Organización Escolar», adscrita al Departamento de Educación,
a don Rafael Santana Hernández, documento nacional de iden-
tidad número 42.790.004-E, con derecho a los emolumentos que,
según las disposiciones vigentes, le correspondan.

El presente nombramiento surtirá plenos efectos a partir de
su publicación y de la correspondiente toma de posesión por el
interesado.

Contra esta Resolución, que es definitiva en vía administrativa,
cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala
de lo Contencioso del Tribunal Superior de Justicia de Canarias,
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», sin perjuicio de
que pueda presentar recurso de reposición en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente al de su publicación en el «Boletín
Oficial del Estado».

Las Palmas de Gran Canaria, 27 de junio de 2001.—El Rec-
tor, P. D. (Resolución de fecha 17 de noviembre de 1998, «Boletín
Oficial de Canarias» de 25 de enero de 1999), el Vicerrector de
Ordenación Académica y Profesorado, Roberto Sarmiento Rodrí-
guez.

14666 RESOLUCIÓN de 2 de julio de 2001, de la Universidad
de A Coruña, por la que se nombra Profesor titular
de Escuela Universitaria del área de conocimiento de
«Ciencias y Técnicas de la Navegación», del Depar-
tamento de Ciencias de la Navegación y de la Tierra,
a don Santiago Iglesias Baniela.

De conformidad con la propuesta elevada por la Comisión desig-
nada para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de 1 de agosto de 2000 («Boletín Oficial del Estado»
del 22) para la provisión de la plaza número 00/047, de Profesor
titular de Escuela Universitaria del área de conocimiento de «Cien-
cias y Técnicas de la Navegación», Departamento de Ciencias de
la Navegación y de la Tierra, a favor de don Santiago Iglesias
Baniela, y una vez acreditado por el interesado los requisitos a
que alude el apartado 2 del artículo 5 del Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el
artículo 42 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria, y demás disposiciones que la desarrollan, ha resuelto
nombrar a don Santiago Iglesias Baniela Profesor titular de Escuela
Universitaria del área de conocimiento de «Ciencias y Técnicas
de la Navegación», del Departamento de Ciencias de la Navegación
y de la Tierra de esta Universidad.

A Coruña, 2 de julio de 2001.—El Rector, José Luis Meilán
Gil.

14667 RESOLUCIÓN de 2 de julio de 2001, de la Universidad
de A Coruña, por la que se nombra Profesor titular
de Escuela Universitaria del área de conocimiento de
«Ingeniería de Sistemas y Automática» del Departa-
mento de Ingeniería Industrial, a don Alberto José
Leira Rejas.

De conformidad con la propuesta elevada por la Comisión desig-
nada para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de 6 de octubre de 2000 («Boletín Oficial del Estado»
del 26), para la provisión de la plaza número 00/054, de Profesor
titular de Escuela Universitaria del área de conocimiento de «In-
geniería de Sistemas y Automática», Departamento de Ingeniería
Industrial, a favor de don Alberto José Leira Rejas, y una vez
acreditado por el interesado los requisitos a que alude el apartado
2 del artículo 5 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el
artículo 42 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria, y demás disposiciones que la desarrollan, ha resuelto
nombrar a don Alberto José Leira Rejas Profesor titular de Escuela
Universitaria del área de conocimiento de «Ingeniería de Sistemas
y Automática» del Departamento de Ingeniería Industrial de esta
Universidad.

A Coruña, 2 de julio de 2001.—El Rector, José Luis Meilán Gil.

14668 RESOLUCIÓN de 2 de julio de 2001, de la Universidad
de A Coruña, por la que se nombra Profesor titular
de Escuela Universitaria del área de conocimiento de
«Expresión Gráfica Arquitectónica» del Departamento
de Tecnología y Ciencia de la Representación Gráfica,
a don José Eduardo P. Ramos Fernández.

De conformidad con la propuesta elevada por la Comisión desig-
nada para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de 6 de octubre de 2000 («Boletín Oficial del Estado»
del 26), para la provisión de la plaza número 00/059, de Profesor
Titular de Escuela Universitaria del área de conocimiento de «Ex-
presión Gráfica Arquitectónica», Departamento de Tecnología y
Ciencia de la Representación Gráfica, a favor de don José Eduar-
do P. Ramos Fernández, y una vez acreditado por el interesado
los requisitos a que alude el apartado 2 del artículo 5 del Real
Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el
artículo 42 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria, y demás disposiciones que la desarrollan, ha resuelto


